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SOBRE BUQUES DE VAPOR. -1834-

Cabildo ordinario de 11 de octubre de 1834. 

. . . .idespués se leyó un oficio dirigido por el Escmo. 

Sor. Presidte. Gobernadr. y Capn. Gral. su fha. ocho 

del actual en que transcribe el que le pasó el Escmo. 

Sr, Ynte. de Egercito Conde de Villanueva, acompañán-

dole la isnta. y descripción que le había presentado el 

Sr. D. Franco» Hernández Nogue£ admor. gral. de la Real 

Renta de Correos, en solicitud de Ceda, de privilegio 

de introducen, de dos barcos de vapor, cuyo proceder 

es del todo nuevo y aqüíjdesconocido con aplicacn. á fa-

cilitar la entrada y salida de los buques en este Puer-

to, transportar desde el muelle de San Franco, al de 

Marimelena carruages, caballos, etc. , á fin de que oi-

do el parecer de esta Escma. Corpn. y de la Real Socie-

dad con arreglo a la Real Ceda, xedaz® de la materia se 

le devuelva todo pa. lo demás que corresponda ; con cu-

yo obgeto lo comunica el Escmo. Sr. Presidte., incluyen-

do la instancia y descripcn. que se cita, asi como tam-

bién el espedte. instruido sobre el propio asunto. Se 

acordó que se pase á los Sres. Coms. y Sindico Pror. 

Gral. para que informe con presencia de la Real Ceda, 

sobre inventos artísticos y de lo acordado pr. este 

Escmo. Ayto. en el particular. 



SOBRE BUQUES DE VAPOR. -1834-

CABILDO ORDINARIO DE 24 DE OCTUBRE DE 1834. 

Los Sres. Coms. y Sindico Pror. Gral. con informe 

de esta fha. , manifiestan que habían ecsaminado dete-

nidamte. el proyecto de barcos de vapor para el trans-

porte de carruages, caballerías y frutos desde el mue-

lle de Marimelena y al de San Franco., y viceversa, á 

que hace relacn. el espedte. que se les ha pasado, y 

no solo lo encuentran á todas luces útilísimo, sino 

que á mas de las razones de conveniencia pea. q. de 

sí arroja, no es posible desde luego concebir las innu-

merables ventajas que deba producir bajo todos aspec-

tos, por ser de una naturaleza enteramte. nuevo y no 

conocido en este país, dando rápido impulso á su in-
$ 

dustria, agricultura y comercio í siguen Sus Srias. es-

presando las razones de utilidd. y conveniencia pea. : 

se contrahen también al acuerdo que celebró esta Escma. 

Corporación en catorce de Agosto de este año para que 

no se concediesen privilegios de introducen, en ningu-

no de los puertos de esta Ysla, estando al alcance del 

Supremo Gobierno dispensará los introductores y al país 

una protección más eficaz y mas directa en el alivio 

de los derechos de internacn. que pudieran reducirse, 

ó suprimirse del todo con respecto á máquinas y artefac-

tos de nueva introducción y de coijcida utilidad ; y con-

sideran dhos. Sres. Coms. y Sindico que al celebrarse 

este acuerdo se tendría solo presente las maquinas ó 

instrumtos. de agricultura para los Yngenios o Cafeta-
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les ; pero que 110 abrazara los otros procederes ó in-

ventos que se quisiesen introducir con obgeto, de faci-

litar la circulación de nuestros frutos y el de poder 

transportarse con suma comodidad de uno á otro punto 

las personas, las caballerías y los carrúages : que si 

no había inconvte. ni repugnaba á los sanos principios 

de economía política el que se estableciesen camino pr» 

medio de empresas, de peazgos, y de privilegios por 

cierto número de años, e indefinidamente, creen los 

formantes que el proyecto de los barcos de vapor con 

el privilegio de cinco años, en su esencia viene á ser 

lo mismo con la diferencia de que aqui son los vapores 

los que hacen las veces que suplen el de un buen cami-

no por tierra, que no se tiene desde la villa de Guana-

bacoa á la Habana ; que á esto se agregaba que estas 

primeras empresas 6 tentativas corren riesgos extraor-

dinarios, invirtiendose capitales de consideracn., y 

es muy justo que para alentarlas y que no desmayen se 

les indemnize en cierta manera concediéndoles el pri-

vilegio de introducen., pr. que en no perjudicándose 

el interés peo. con un privilegio perpetuo, 6 el mono-

polio que es su equivalente, ninguno tiene dro. pa. que-

jarse de esa gracia ; que luego que se advierta que rin-

de utilidades el proyecto, vendrán otros apresurados á 

la concurra, cesando el privilegio cualqa. tendrá la 

facultad de establecer vapores con el mismo intento a. 

el Sr. Dn. Franco. Hernández Noguez admor. gral. de Co-

rreos : que esto propio ha sucedido en nuestros dias en 

el barco de vapor pa. Matanzas que fue uno en su princi-



pió con privilegio, ha cesado éste, y hay dos que se 

ocupan en conducir pasageros y frutos por lo tanto 

los Sres. Coms. y Sindico son de opinión, se admitan 

las proposiciones del proyecto digno de proteccn. bajo 

todo sentido, no tan solo prp su notoria utilidad, si-

no pr. que también puede ser un estimulo pa. otras nue-

vas empresas. Concluida la lectura de dho. informe, se 

entró en una detenida conferencia sobre el particular, 

y en ella se espresaron pr. los Sres. Capitulares con-

currtes. razones en pro y en oontra del proyecto, en 

cuya virtud y declarado el punto suficientemente discu-

tido se entró á votar sobre él, fijándose la cuestión 

de si "se aprueba ó no el dictamen de los Sres. Coms. y 

Sindico Pror. Gral." resultando acordado de conformi-

dad con dho. dictamen, por haber sido de esta opinion 

la mayoria de los Sres. concurrtes., menos el Sr. Dn. 

Franco, de Armas que reprodujo el acuerdo de catorce 

de Agosto de este año qj/e se ha tenido presente, y el 

Sr. Dn. Manuel Ramírez, que fué de parecer que no hu-

biese privilegio pa. buques de vapor en este Puerto pues 

el concedido por S. M. habia terminado ; de consigte. 

se acordó que con testimonio del espresado informe y es-

te acuerdo se conteste el oficio del Escmo. Sr. Presidte. 

con devolucn. del espedte. acompañado, pa. lo demás que 

correspda. en el negocio. 


